
17357 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Servicios de Almacenaje y Distribución, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Servi
cios de Almacenaje y Distribución, S. A.», recibido en este Mi
nisterio con documentación complementaria en fecha 21 de mayo 
de 1984, suscrito por la representación patronal y social de la 
misma el día 16 de febrero de 1884 y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir un ejemplar del texto al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 14 de Junio de 1884.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.



22582 2 agosto 1984 BOE.—Núm. 184



BOE.—Núm. 184 2 agosto 1984 22583



22584 2 agosto 1984 BOE.—Núm. 184



BOE.—Núm. 1B4 2 agosto 1984 22585



22586 2 agosto 1984 BOE.—Núm. 184



fiOE.—Núm. 184 2 igosfo 1984 22587



22588 2 agosto 1984 BOE.—Núm. «84



iiOE.-¡\ .m »P1 2 agosto 22589



22590 2 agosto 1984 BOE.—;¡i'im;: 184



MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17358 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso - administrativo número 
1.012-80, promovido por «Bodegas Franco Españo
las, S. A.», contra resoluciones de este Registro 
de 5 de febrero de 1979 y 11 de marzo de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.012-80. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por Bode- 
gas Franco Españolas, S. A.», contra resoluciones de este Re
gistro de s de febrero de 1979 y 11 de marzo de 1980, se ha

dictado con fecha 22 de julio de 1983 por la citada Audiencia, 
sentencia declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso interpuesto en nombre de "Bodegas Frac -o Es
pañolas, S. A.”, contra las resoluciones del Registro de la Pro- 
piedad Industrial de 5 de febrero de 1979 y su confirmación de 11 
de marzo de 1980, por las que se denegó el registro de la marca 
número 730.008, denominada "Excelso”, para productos clase 
33.ª, sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1984.—El Director general, Julio Deli

cado Montero Ríos.

Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17359 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, del Registro 
de la Propiedad industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso - administrativo número 
942-80, promovido por don Jaime Matas Llonch, 
contra resolución de este Registro de 19 de abril 
de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 942-80, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Jaime 
Matas Llonch, contra resolución de este Registro de 19 de abril 
de 1979, se ha dictado con fecha 22 de octubre dé 1983 por la 
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de don Jaime Matas 
Llonch contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial, de 
fecha 19 de abril de 1979, que le denegó la inscripción del 
modelo de utilidad número 231.720 y contra la posterior desesti
mación tácita, por silencio administrativo, del recurso de reposi
ción interpuesto contra dicho acuerdo y sin hacer expresa con
dena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre 
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en ei «Boletín Oficial 
dél Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1984.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17360 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso - administrativo número 
1.061-80, promovido por don Eduardo Jesús López 
Nieves, contra resoluciones de este Registro de 
20 de marzo de 1979 y 14 de abril de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.061-80, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Eduar
do Jesús López Nieves, contra resoluciones de este Registro 
de 20 de marzo de 1979 y 14 de abril de 1980, se ha dictado 
con fecha 19 de octubre de 1983 por la citada Audiencia, sen
tencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Eduardo Jesús López Nieves contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial, de fecha 20 de marzo de 1979, con
firmada, en reposición, por la de 14 de abril de 1980, por las 
que se denegaba la marca denominativa ”Gef”, número 893 429, 
sin hacer expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1984 —El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


